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Excmo. Ayuntamiento de 

Arroyomolinos de León (Huelva) 
 

Ayuntamiento de Arroyomolinos de León 
Plaza Clara Campoamor nº 1, Arroyomolinos de León. 21280 (Huelva). Tfno.:959197675. Fax: 959197701 

Correo electrónico: ayto.arroyomolinosdeleon@gmail.com  

 

 
 

 

 

BANDO 

 
ACOGIÉNDONOS AL R.D.465,POR EL QUE SE MODIFICA EL R.D.463 DE 14 DE MARZO DE 
2020, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA 
SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA  OCASIONADA POR EL COVID-19, Y TENIENDO EN 
CUENTA LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE 
DICHAS NORMAS DICTADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR, QUIERO COMUNICAR LO 
SIGUIENTE: 
 
UTILIZACIÓN DE LAS SEGUNDAS RESIDENCIAS 
 
EL ART. 7.1 DEL R.D. 463 DE 2020, ES SU APARTADO d), DISPONE COMO ACTIVIDAD 
EXENTA DE LIMITACIÓN DEAMBULATORIA, EL RETORNO AL LUGAR DE RESIDENCIA 
HABITUAL, EN ESE SENTIDO SE ESTABLECE LO SIGUIENTE, EN LOS CRITERIOS 
INTERPRETATIVOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR: 
 

● LAS VIVIENDAS UTILIZADAS COMO SEGUNDA RESIDENCIA NO SE CONSIDERAN 
DOMICILIO HABITUAL, A EFECTOS DE EXENCIÓN DE LA LIMITACIÓN A CIRCULAR 
POR LAS VÍAS PÚBLICAS, POR TANTO, NO ESTÁN PERMITIDOS ESTE TIPO DE 
DESPLAZAMIENTOS. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS UTILIZADAS COMO SEGUNDA 
RESIDENCIA, A EFECTOS DE LA NORMATIVA VIGENTE, Y LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PODRÁN SANCIONAR Y RETORNAR A LA PRIMERA VIVIENDA A 
AQUELLAS PERSONAS QUE NO CUMPLAN CON LA NORMATIVA VIGENTE. 
 
TAMBIÉN INFORMAMOS QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
DISPOSICION ADICIONAL TERCERA DEL REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO, POR 
EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19, SE SUSPENDEN LOS PLAZOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCION DE NUEVAS ALTAS EN EL PADRON MUNICIPAL DE 
HABITANTES. 
 
APELO A LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS TITULARES DE 
VIVIENDAS DE SEGUNDA RESIDENCIA EN NUESTRO MUNICIPIO A QUE CUMPLAN LAS 
NORMAS DEL CONFINAMIENTO, EVITANDO DESPLAZAMIENTOS INJUSTIFICADOS. 
 
IGUALMENTE SOLICITAMOS LA COLABORACIÓN CIUDADANA, PARA EN LO POSIBLE 
EVITAR DICHOS DESPLAZAMIENTOS Y ATENDER LAS NECESIDADES QUE SURJAN A 
NUESTROS/AS VECINOS/AS. 
 

En ARROYOMOLINOS DE LEÓN, a fecha de firma electrónica. 
La Alcaldesa - Presidenta 


